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Corresp. Expte. D-00289101 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONOR/\lI5 CONCEJO DEliBERANTE HA SANCIONADO LA 

5 3U1ENTE: 	

9390 
ORDENANZA 

Artículo-1":- Reconócese de leciltirno abono y autorízase el paGo de la tima de $ 166P8.-
(PESOS CIENTo SESENTA Y SEIS CON 001 lENTA Y 0(.- 1 1C CENTAVOS) a favor 
del ex agente J\I 1 Nl- / l-1-RNANI )C)  JAVIV-R, 1 egjo lqv 1 103013, 

- nforme se detalla. en con:; iü de 
1, 1 1.3 7. 	Licencia no Gozada Año 2000 	 $ 

Ar culo -7:impútee ( en exceso) la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al 
of alio que sigue, por no haber sido contahilizado al cierro de ejercicio 200fl.- 
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Pro. B Partirla 1.1.1.3 1 	1 .iconoia no (nzada año 200(.) $33,3ft  -• (efl eoeso) 
Prog. 9 Partida 1.1.1.3.7 	Licencia no Gozada año 2000 $ 33,3 8(en exceso) 
Piog. lo Paitida 1. 1. 1.3.7 	Lkncia no Go2ada año 2000 $ 33,358.-  (en exceso) 
ProG 11 Partida 11.1.3.7 	l.icencia no Gozarla año 2000 $33,37.- (en exceso) 
Prog. 13 Partida 1.1.1.3.7 	Licencia no Gozada año 2,000 $ 33,37. (en exceso) 

trticulo30:-Autorí7a5;e a compensar el excoo q o se prnch 7ca en la Partida indicada en el 

artículo anterior, con economías ieqisl.radas al cierre del Ejercicio 2000.- 

Articu!o4D:Registrese la deuda reconocida en el articulo 10  debitando la cuenta 312100000 
'Resultado de tEercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2 11 1100000 "Cuentas 
Comerr,iaIe a Pagar" 

Articulo-i: -(i.ornuniqiiese. etc - 

SALA DE SESIONES. Lsnús, 02 de julio do 2004. - 
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